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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTiA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANTÍA  NO.  O10  DE  2O19

EI  Depariamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dlspuesto  por  el  ahículo  94  de  la  ley  1474  de
2011,  que  ad¡cionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  20O7  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes
del  Decreto  1082 de 2015,  real¡za  la  invitación  publica  a  partic¡par en  el  proceso de selección de
mín¡ma  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección.

1.  lNFORIVIAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón al t¡po de  prestaciones requeridas y a la forma como se desarro'larán  las obligaciones
se  trata  de  un  contrato  de  "Prestacion  de  servicios"  cuyo  objeto  es:   "PRESTACION   DE
SERVICIO    DE    TRANSPORTE    DE    MAQUINARIA    PESADA    CON    CAMA    BAJA,    PARA
ADELANTAR    ACTIVIDADES,    QUE    PERMITAN    DAR    CUIUIPLIMIENTO    AL    PROYECTO
MANTENER,  MEJORAR,  REHABILITAR  Y/O  ATENDER  LAS  VIAS  Y  SUS  EMERGENCIAS,
EN CUMPLIMIENTO  DEL PLAN VIAL DEL DEPARTAMENTO  DEL QU'NDIO".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVIClOS:

781018O1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

1.2.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

CANTIDADMINIMA DESCRIPCIC)N UNIDAD

1 SERVCIO DE TRANSPORTE EN CAMA BAJA CAP.  32 TON. Km

1.3.        LUGAR DE  EJECUCION Y/O  FORWIA DE  ENTREGA

El  contratista  prestará  el  servicio  en  el  Departamento  del  Quind¡o,  dando  cobertura  a  los  12
municipios  que son  objeto  de  atención  de  mantenim¡ento  o de  emergencias viales  por pahe de
la  ent¡dad.

1.4.        VALOR  DEL CONTRATO

El     valor    del     contrato     se     estima     en     CINCUENTA     MILLONES     DE     PESOS     M/CTE
($50.000.000,00),  amparados  en  el  cert¡ficado  de  dispon¡b¡Iidad  Nro.1267  del  Ol  de  marzo  deI
2019.

NOTA:   No  obstante  el  valor  promedio  del  mercado  del  serv¡cio  requerido  por OOOCOO

contrato  a  celebrar  se  adjud¡cará  por  el  cien  por  c¡ento  del  valor  de'  presupuesto  ofic¡al,
perju¡c¡o  de  que  aquellos  recursos  que  no  sean  agotados  durante  el  term¡no  de  ejecución
m¡smo,  sean  l¡berados  por la  Ent¡dad.

1.5.        FORMA  DE  PAGO
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EI  Departamento  del  Quindío  cancelará  el  valor  del  contrato  que  §e  suscriba,  mediante  pagos
mensuales venc¡dos,  de conformidad con los servicios real y efectivamente prestados durante el
periodo de eJecución  que  se  cobra,  previa  presentación  de facturas y del  respectivo  informe de
actividades  realizadas  durante  el  período  que  se  cobra  (Destinos  y  kilómetros  recomdos  en
cada uno de estos), acompañada de la certificac¡ón donde conste el cumplimiento del contrato a
satisfacción   por  parte  del  superv¡sor  o  funcionario  des¡gnado   para  la  vig¡Iancia  y  control  del
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contrato,   junto   con   la   certificación   que   acredite   el   pago   de   aportes   al   sistema   general   de
seguridad soc¡aI  ¡ntegraI  (salud,  pensión,  riesgos  'aborales y aportes  parafiscales).

1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

Los  gastos  ocasionados  por  la  suscripción,  el  perfecc¡onamiento  y  la  lega'ización  del  contrato,
ta'es como tributos, fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del contrat¡sta.

1.7.        PLAZODEEJECUClóN

El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  NOVENTA  (90)  DIAS  CALENDARIO  o  hasta  agotar
disponib¡'idad  presupuestal,  término que se contabilizará  a  partir de  la  suscripcíón  del  acta de
inicio.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

a.    OBLIGACIONES  GENERALES:

1.   Cumplir  con  el  objeto  del  contrato  con  plena  autonomía  profesional  y  adm¡nistrativa  y
bajo   su   propia   responsabilidad.    Por   lo   tanto   no   existe   ni   existirá   ningún   tipo   de
subordinación,  ni vínculo  laboral del  CONTRATISTA con el  Departamento del Quindío.

2.  Presentar a' supervisor para  cada  pago del serv¡c¡o,  informe de actividades reaI¡zadas en
cump'¡m¡ento del objeto del contrato.

3.  Cumplir    con    sus    oblígaciones    frente    al    Sistema    de    Seguridad    Socia'    lntegral,
manteniendo   los   pagos   al   día   durante   la   eJecución   del   contrato   de   prestación   de
serv¡c¡os,  en  cump'imiento  de  lo  d¡spuesto  en  el  inc¡so  segundo  y  parágrafo  primero  del
artículo 41  de  la  Ley 80  de  1.993,  modificado  por el  artículo  23  de  la  Ley  1150 de  2.007,
así  mismo del  personal que  requiera para  la ejecuc¡ón del contrato.

4.  Obrar con  lealtad y  buena fe durante  la ejecución del contrato.

b.    OBLIGACIONES  ESPECÍF'CAS:

1.            El  contratista  se  obliga  con  el   Depahamento  del  Quindío  a  cumplir  con  el  objeto  del
contrato   de   confomidad   con   las   características  técnicas,   y  cronogramas   de   ejecución   de
acuerdo  a  la  necesidad  del  servicio,  previamente  acordados  con  el  supervisor del  contrato;  es
decir  que  el  alcance  de  la  prestación  del  serv¡cio,   será  de  lunes  a  dom¡ngo  en  'os  horarios
d¡urnos, que permitan realizar los tras'ados para atender las posibles emergencias.

2.            El  servicio de transporte debe ser oportuno  y  prestado en  vehículo(s)  tipo cama  baja  con
capacidad  de  32  toneladas,  modelo  superior  al  año  2010,  tener vigente  toda  la  documentación
legal,   tales   como:   Licencia   de  tránsito,   TarJeta   de   registro   del   remolque,   seguro   obI¡gatorio
contra  accidentes  de  tránsito,  revisión  técn¡co  mecánica,  así  como  equipo  de  carretera  y  los
elementos  necesarios  para  la  adecuada  prestación  del  servicio,  situación  que  será  verificada
por el superv¡sor del  contrato al  momento del  inicio del  mismo,  lo que  se  realizará  las veces que
sean  necesarias dependiendo esto de que se  utilice el  mismo vehícu'o  u otro(s) diferente(s).

3.           Asum¡r  por  su  cuenta  todos  los  costos  propios  de  los  traslados  como  el  combustible,  el
conductor y demás gastos ocasionados con el servicio de transporte.

4.           Asumir  por  su  cuenta  todos  los  riesgos  propios  de  la  operación  del  vehículo  puesto  a
disposición  deI   Departamento  del  Quindío,   para  la  ejecución  del  objeto  del  contrato  que  se
suscr¡ba.

Gobernación del Quindío
Calle 2O No. 13-22
www.q u ¡nd io.g ov.co
Armenia, Qu¡ndío

Pa¡saje CuLturaL Cafetero
Patrimon¡o de La Humanidad

DecLarado por La uNESO

PBX:  7  4177OO  EXT:  212

juridica@quindio.gov.co

O



r)

SECRETARíA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"B#oE¡
5.            Señalizar  el  vehículo(s)  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la   resoluc¡ón  4959  del  s  de
noviembre de 2006.

6.            Cumplir  con  el  cód¡go  Nacional  de  tránsito  Ley  769  del  6  de  agosto  de  2002  y  demás
normativ¡dad que regula el  uso de este tipo de vehícu'os.

7.           Atender las recomendaciones del  supervisor del  contrato.

8.           Reemplazar   en   forma   ¡nmediata,   los   vehículos   que   resulten   defectuosos   o   que   no
cumplan  con  la§  especificaciones técnicas exig¡das.

9.            Tener  a  disposición  del  Departamento  del  Quindío,  como  mínimo  un  equ¡po  con  cama
baja   para   la   prestación   del   servicio   según   las   necesidades   de   la   Secretaria   de  Aguas  e
lnfraestructura  por el  t¡empo  solicitado,  para transportar la  maqu¡nar¡a  pesada  a  los  lugares que
la  Secretaria  de  Aguas  e  lnfraestructura  ¡ndique.   Las  caracterist¡cas  técnicas  del  equipo  de
transporte  deben  ser  las  adecuadas  para  este  tipo  de  act¡v¡dades,   como  son  cabezo{e  de
tracc¡Ón provista de cama  baja.

10.         Asignar el  conductor idóneo  para  la operac¡ón del  vehículo tracto-camión con  cama  baja,
que cuente con  Licencia de  Conducción  C3.

1.8.2.    Del  contratante:

1.    Efectuar  cumpl¡damente   los   pagos  señalados  en  el   contrato   para  cubrir  el  valor  del
mismo

2.    Real¡zar  el  seguimiento  a'  cumplim¡ento  del  obJeto  del  contrato  a  través  del  funcionar,o
encargado de ejercer las labores de supervisión.

3.    Ex¡g¡r  y  verificar,   por  ¡ntermedio  de'  func¡onario  designado  para  ejercer  'a  vigilancia  y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  contrat¡sta
frente al  pago de los  aportes al  sistema de  seguridad social  en salud,  pensión  y riesgos
profes¡onales, así como de los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello).

4.     L¡quidar el  contrato.

1.9.        GARANTiAS

Atend¡endo   el   contenido   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  pese  a  tratarse  de  un  proceso  cuyo  valor  no  supera  el
d¡ez  por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  y a  la  forma  de  pago
previo  el  visto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  si  se  exigirá  al
contratista selecc¡onado la  constitución de garantía  para el  desarrollo del  objeto contractual.

RIESGOS PORCENTAJ E VALOR VIGENCIA

Cumplimiento        del
1O%

Valor  total   del Que   cubra   el   plazo  de  ejecuc¡ón
contrato co nt rato del contrato v seis (6) meses más
Calidad deI Servicio 10o/o

Valor  total   del Que   cubra   el   plazo  de  ejecuc¡ón
co ntrato del contrato y seis (6) meses más.

Pago     de     sa[arios,prestaciones

5O/o
Valor  total   del Que  cubra   el   plazo  de  ejecución

sociales                       eindemnizaciones co ntrato del contrato y tres (3) años más.

Responsabilidad
N/A

Equ¡valente    a Durante  el  plazo  de  ejecuc¡ón  del
civilex'racontractual 200 SMMLV contrato

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de estas  garantías  a  'a  ent¡dad,  las  cuales  serán
aprobadas  por la  m¡sma,  de  acuerdo con  lo  señalado en el  inciso segundo del  artículo 41  de  la
ley80de  1993.
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NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  ¡n¡cio  del  contrato  y  a
ampliar,  modificar y  prorrogar las  mismas,  en  el  evento en  que  se  aumente  el  valor del  contrato
o se  prorrogue o suspenda  su vigencia.

1.10.     CLÁuSULAS  DE  INDEMNIDADY ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  actúa  con  autonomía  adm¡nistrativa  y financiera en
el  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  é',  ni  su  personal  contraen  relac¡ón
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  m¡sma  manera,  la  relación  jurídica  que
se  conf¡gure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  uni'ateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratorla  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  prev¡stas  para  ello,  así  mismo,
deberá   cumplir  durante  la  ejecución  del   contrato   con   la   acred¡tac¡ón  de   aportes  al   s¡stema
ntegra'   de   seguridad   social   en   los   términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   al
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proven¡ente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
actuaciones del contrat¡sta  o su  personal con  ocasión de  la ejecuc¡ón  del  contrato.

1.11.      MULTAS YCLÁUSULA  PENAL PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas diarias  sucesivas del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin que
éstas sobrepasen  del  5  %  del valor total  del  contrato,  para conminarlo  a cumplir las obligaciones
incumpl¡das.  Las  mu'tas  sólo  podrán  ¡mponerse  m¡entras  se  halle  pendiente  la  ejecuc¡Ón  de  la
obligación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas  se   impondrán   mediante
resolución  motivada  susceptible de impugnar mediante el  recurso de  reposición,  de conformidad
con  el  ah.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá   al   CONTRATISTA   para  que   explique   el   incumplimiento   dentro   del   término  que   le
señale  y  aporte   las   pruebas   peninentes,   de   conformidad   al   procedimiento   regulado   en   las
disposiciones  legales  v¡gentes.  En  caso  de  incumplimiento  total  de  las  obl¡gaciones  a  cargo  del
CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de  caducidad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  c'áusula  penal
pecuniaria  un  va'or equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total  del  contrato,  previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las  dísposiciones  legales.

1.12.      CONTROLYVIGILANCIA

La  vigilancia  y control  del  contrato que  se  suscr¡ba  la  eJercerá  el  Director de  lnfraestructura  Vial
y  Social  de  la  Secretaría  de Aguas  e  lnfraestructura,  o quien  haga  sus veces,  el  cual  ejercerá  la
supervisión técnica,  admin¡strativa  y financiera,  en  la ejecución  del  objeto contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICACIÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE SELECC'ÓN

En  consideración  al  monto del  contrato que se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser ¡nferior al  d¡ez
por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía de'  Departamento,  para  el  presente proceso de selección
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  conten¡das  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modal¡dad
de selección de mín¡ma cuantía.

El    marco    legal    del    presente    PROCESO    DE    SELECClÓN    DE    MINIMA    CUANTÍA   y    la
comunicación de  aceptación  que se derive de su  adjudicación,  está  conformado  por la  Ley  1450
de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decre,o  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos de  la  invitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
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PUBLICAClÓNlNVITAClÓN                 YESTUDIOPREVIOS. 27    de    marzo    de2019 SECOP

PLAZO                MAXI MO 28   de    marzo    de Urna   de   Cr¡stal   -   Secretaría   Juríd¡ca   y   de
PARA        PRES ENTAR 2019    a    la§    12:00 Contratación  -  Piso  6  -  Edificio  Gobernac¡ón
OBSERVACIONES      A m deI      Quindío.      O      al      correo      e'ectrónico
LA                   'NVITAClÓNPuBLICA iur¡dica. Drocesos®_ciobernac¡Ónc]u¡ndio.ciov.co

P LAZO                     PARA Del    27    al    29    de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAClÓN       DE marzo     de     2019. Contratac¡Ón      -      Piso      6      -      Edificio
OFERTAS Hasta      las      O3:30Dm. Gobernación del  Quindío

FECHA        Y         HORA 29   de   marzo   de Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
LIMITE                                  DE 2O19    a    las   O3:30 Contratación      -      Piso      6      -      Ed¡ficio
PRESENTAClÓN       DEOFERTAS. Pm. Gobernac¡ón del  Qu¡ndío

DILIGENCIA                    DE 29    de    marzo   de Urna    de    cristaI-    Secretaría    Jurídica    y    de
CIERRE  Y APERTuRA 2019    a    las    O3:31 Contratac¡ón      -      P¡so      6      -      Edificio
DE OFERTAS. Pm. Gobernación deI  Quindío
EVALUAClÓN   DE  LAS 1  de  abril  de  2019. Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPU ESTAS              Y Contratación      -      Piso      6      -      Edif¡c¡o
VERIFICACION           DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. Gobernación del Quindío

TRASLADO                  DE 2 de abril  de 2019. SECOP  y  Urna  de cristaI  -  Secretaría  Juríd¡ca
lNFORME     Y     PLAZO y   de   Contratac¡ón   -   Piso   6   -   Edificio
PARA SU BSANAR. Gobernac¡ón del  Quindío
RESPUESTA                   AOBSERVACIONESYCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 3 de abril  de 2019. SECOP.

TERMINO     PARA     LA DENTRO  DE  LOS Secretaría  Jurídica  y de  contratac¡ón,  ubicada
SUSCRIPCION                 y CINCO     (5)     DÍAS en  e'  6to  piso del  Edific¡o  Sede Admin¡strativa
LEGALIZACION        DEL HÁBILES de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.
CONTRATO SIGulENTES A LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22  de Armenja  (Q).

2.3.        REGLAS  PARA  LA EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,  si  el
Departamento  lo  cons¡dera  necesario  podrá  mod¡ficar  la  invitac¡ón  pública.  Toda  modificación
deberá  emitirse  por  escrito,  en  documento  separado,  mediante  adenda  que  deberá  publicarse
en  el  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  cons,dere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  med¡ante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por un término  ¡gual  al  micialmente fijado.
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En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORACIÓN Y PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar  la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y deberán  incluir dentro  de  ella
toda  la  ¡nformación exigida de  conformidad  con lo  solicitado en  la  presente  invitac¡ón.

Los oferentes deberán tener en cuenta las s¡guientes reg'as:

-La oferta deberá presentarse en forma escrita,  en medio impreso y en idioma Castellano.

-  Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTALi  UBICADA  EN  LA

SECRETARÍA      JURÍDICA      Y      DE      CONTRATACIÓN,       PISO      6O      DEL      EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDÍO,    EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIA,    CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA Y  HORA  PREVISTAS  COMO  L¡MITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofertas  que  no  se  encuentren  dentro  de  la  respectiva  hora  y  fecha
fijadas  para  la recepción de  ofertas  serán  consideradas  como ofertas  extemporáneas y  NO
SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

-La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural,  el representante legal de la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso  podrá otorgarse  poder debidamente conferido  para  la suscripc¡Ón  de  la  oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  ofeha
completa,    con   todos   los   documentos,   formularios,    apéndices.    Se   deberá   allegar   la
respectiva oferta de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  dicho  impuesto,  el  Departamento  lo  considerará  lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la
oferta y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La  oferta deberá contener en  su  ínterior los sigu¡entes documentos:

-        Índice.
-      Caha de presentac¡ón de la oferta (formato).
-      Cehif¡cado  de  ex¡stencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica   para   personas   jurídicas   pr¡vadas,   o   para   miembros   del   consorcio   o   unión
temporal  que  sean  personas jurídicas),  expedido  por la  Cámara de Comercio con fecha
de  expedición  no  superior  a  30  díast  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este
proceso.  La duración de  la  persona jurídica deberá ser equivalente,  de  conformidad  con
lo  dispuesto  por  el   articulo  6  de  la   Ley  80  de   1993,   a  la  del   plazo  ofrecido  para   la
ejecución   del   contrato  y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  administración  competente  para  presentar la
oferta,    suscribir   el    contrato    si    a   ello   hubiese    lugar,    y   en   general,    garantizar   eI
cumplimiento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  soc¡al  de  la  persona  jurídica  deberá
guardar relación  con  el objeto del  contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para  e'  caso de  persona
natural).  Su actividad  comercial,  debe guardar relación  con el  objeto del  contrato.
Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona juríd¡ca  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  así
como de sus integrantes.
Documento consorcial  o de constitución  de  unión temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económica (Anexo 5).
Constancias  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,   de  conformidad  con  el  numeral
2.6.6 de  la  presente  invitación  públ¡ca.
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-      Registro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los
integrantes del  consorcio o  unión temporal.

-      Compromiso  anticorrupción  (Anexo 3)
-      Declaración  de  multasy sanciones  (Anexo4).

2.5.        CAUSALES  DE RECHAZO DE  LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACIÓN
El  oferente  o  alguno de  los  integrantes del  consorcio  o  unión temporal, Por disposición  legal.
esté  incurso en  jnhabilidades  e  ¡ncompatib¡I¡dades
Cuando  el  objeto  soc¡al  del  oferente  o  de  los  integrantes  del  consorcio Falta     de     capacidadjuridica.
o  unión  temporal  que  sean  personas jurídicas,  no  guarde  relación  con
el  obl'eto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  la

Selección    objetiva    ypresente  invitación,   la   información  o  documentación  solicitada   por  el
Departamento del  Quindío. prevalecía        de         losustanc¡alsobreloformal(Art.5ley

Cuando     se     compruebe     que     la     información     contenida     en     los
documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde con 1150 de 2007)
la  real¡dad.
Cuando   el   oferente   en   su   ofena   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto oficial.

Cuando se omitan  ítems en la oferta económ¡ca.
Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendiente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,presionar   a   los   encargados   de   la   evaluac¡ón   de   las   ofertas   o   la
adjudicación. inadecuados       dentrodelprocesodeselección.

La  participación  simultánea  de  una  persona  jurídica  o  natural  en  más
de una oferta en el  presente  Proceso.
La no presentación de oferta económ¡ca.

lmposibilita                     lacomparacióndelaoferta.

Cuando el  oferente  no  cumpla  con  las condic¡ones técnicas ex¡gidas.

Cuando el  oferente  modifique o altere el formato de oferta económica.

No  cumplir con  la vigencia  mínima de  la oferta.

Cuando el oferente entregue  la ofeha económica en  lugar diferente y/o
abierta  a lo establecido en  la  presente ¡nvitación.

Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  deb¡damente  firmada  por  el
oferente.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría Jurídica  y de  Contratación,  verificará  el  cumplimiento de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  Jurídica  y   experiencia   de   las  ofertas   sobre   los  documentos   presentados  y   la
determinación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las m¡smas,  así:

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  participar en  el  presente  proceso  de  selecc¡ón  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
Jurídicas,    consorcios    o    uniones    temporales,    plenamente    capaces    que    cumplan    con    las
cond¡c¡ones   ex¡gidas   en   la   presente   invitación   y   cuyo   objeto   social   o   actividad   económica,
comprenda la realización  de  actividades directamente  relacionadas con el objeto del  contrato.
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2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación   de   la
propuesta   se   e'aborará   a   partir  de'   modelo   suministrado,   Ia   cual   debe   estar  deb¡damente
suscrita  por  el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona  jurídica,  o  por  e'  representante
del consorc¡o o unión tempora',  cuya  calidad  será verificadai

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubr¡cada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con    la    carta   de    presentación    de    la    propuesta    se   ent¡ende    presentada    la    declarac¡ón
juramentada  por  parte  del  proponente  (persona  natural,  per§ona jurídica,  integrantes  consorcio
o unión temporal) de no encontrarse incurso en  alguna  de  las  inhabil¡dades o incompatibil¡dades
prev¡stas  en   la   ley,   ni  en  conflicto  de  intereses  que  pueda   afectar  el   normal  de§arrollo  del
contrato,  así  como  el  origen  lícito  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  'a  ejecución  del
contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADAN¡A:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  c¡udadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  'odos  los  ¡ntegrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes   extranjeros   deberá
presentar fotocopia del pasaporte o documento equivalente,

2.6.4   REGISTRO   MERCANTIL:    Si   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   certificado   de
inscripción  en  el  reg¡stro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con  una
fecha  de  exped¡c¡Ón  que  no  puede  ser  super¡or  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del
cierre   del   proceso   de  selección,   cuya   actividad   comercial   debe  guardar  relacionado  con  el
objeto a  contratar.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  S¡  es  per§ona  jurídica,
expedido  por la  Cámara de  Comercio  con fecha  de  expedición  no  superior a  30 días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del
plazo  ofrec¡do  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acred¡tar que
ha  sido  autor¡zado  legítimamente  por  el  órgano  de  adm¡nistración  competente  para  presentar la
propuesta,  suscribir  e'  contrato  si  a  ello  hubíese  lugar,  y  en  general,  garant¡zar  el  cumplim¡ento
de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona jurídica  deberá  guardar  relación  con  el
objeto del contrato.

Para el  caso de consorcios o  uniones temporales deberán  adjuntar a  la  propuesta el documento
constitut¡vo  del  consorc¡o  y/o  unión  temporal,  donde  lndicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  unión temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  participación
en  la propuesta y en  la ejecución del  contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,   señalando   las   reglas   básicas   que   regulen   las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a  lo decid¡do por el representante legal designado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  juridicas  que  integran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de  conform¡dad  con  el  certificado de  existencia  y  representación  legal  expedido  por la
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la  correspondiente  autorización  del  órgano  d¡rectivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personas jurídicas  u  órgano competente,  a través de  la cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas  personas,   naturales  o  jurídicas,   deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profes¡onales relacionadas con el objeto del contrato que se  pretende adjud¡car.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL S[STEMA GENERAL  DE SEGUR'DAD SOCIAL:
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De  conformk]ad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley  80 de  1993  (del  perteccionambnto del
contrato),  modmcado  por el  Artículo  23  de  la   Ley  1150  de  20O7,  el  proponente  y  el  contra     ta
deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago  de  aportes   relativos  al  sistema   de
seguridad   social   integral  (salud,  pensión,  riesgos  Laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION  FAM'LIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  Ios propormntes deberán acredür el requisno en los súuientes tém¡nos:

a.    Personas Natura'es

Si  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encontrarse   afiliada   como   cotízante   y   a   paz   y
siWo  al   SÍstema   General   de   Seguridad   SocHal  (SALUD,    PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste úmmo), al  momento  de  presentación  de  la  propuesta

Para   la   acredftac¡ón   de   éste   requisfto,   los   proponentes   deberán   dil©enciar   y   presen{ar   La
ctimcación  dÍ§puesta  por  la  Entidad,  'a  cual  se  ermuentra  anexa  en  el  P'iego  de  Condic¡ones,
ADIC'ONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acredite  estar al
día  con  los  S¡stemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),   de  conformidad  con  los  térm¡nos  dispuestos  en  el  Decreto
1990 de 2016,  expedk]o por   MINISTERIO DE SALUD Y PROltCCION  SOCIAL.

El   lngreso   Base   de   Cotízac¡ón   lBC,   no   podrá   ser   inférior   al   Salario   M¡nimo   legal   Mensual
Vgente.

Quien   no   esté   oblúado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   ¡nformarlo   por   escrito,
manffestando el  régimen legal que sustenta tal circunstancia.

b.   Personas Jurid¡cas.

En    armonía    con    lo    dispuesto    en    el    Artículo    50   de    la    Ley    789    de    2002,    cuando   la
contratación  se  realice  con  personas   jurídicas,   se   deberá   acredítar   el   pago   de   los   aportes
de   los   empleados,   a   los  sistemas   los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones
aportes  a  las  Cajas  de  Compensación   Famil¡ar,   lnstituto  Colomb¡ano  de  Bienestar  Fam¡liar
Servicio  Nac¡ona' de Aprendizaje,  cuando  a ello  haya  lugar

®         s#süíiip?rte:r#vig:éi#fiisoü:u:CijnP:,#=.o :áacl%:rii=i=#:ocF:tfÑ":nü4í;Ó:na ésaíu::Í:t¥:e:l
ley,    o   Dor   el   reDresentante  leaal.  durante  un  lapso  equivalente  al  que  exija  el  respectivo
régimen   de  contratación  para  que  se  hubk=ra  constftuida  la  sociedad,  e'  cual  en  todo  caso
no   será   infer¡or   a   los   seis   meses   anteriores   a   la   celebración   del   contrato.   En   el
evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más  de  seis  meses  de  constituida,  deberá  acredftar los
pagos a  pahir de  la fecha  de su corBtnución.

Cuando la certmcación sea suscrita por el  revisor fiscal,  se deberá apohar cedula de c¡udadanía,
copia  de  su tarieta  profesional  y  cehificado de  antecedentes  discipl¡narios  v,gentes expedk}o  por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por parte  de  personas jurídicas  será  ¡ndispensable   acreditar  el
requisko   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo  de  pago con  las entídades  recaudadoras  respecto de  alguna de
las  obligac¡ones  mencionadas  deberá  manffestar que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día en  el  cump'¡miento del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del  mes anterior al cierre de proceso de sek=cción.
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Las   empresas   reportadas   en   mora   no   podrán   presentarse   en   el   presente   proceso    de
contratación  estatal  de  confomídad  con  el  úmmo  inciso  del  art  7  de  la  Ley  1562   del  11  de julio
de2012.

c.   Consorcios o Uniones Temporales.

La acreclitación del  requ¡sno de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   los   Consorcbs  o   Uniones  Temporales,   deberá   realízarse   de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anteriomente   para   las
personas naturales o juridicas,  según sea el caso".

2.6.7  OFERTA   ECONOM'CA:   Las  ofertas  deberán   ofrecer  íntegramente  la  totalidad  de   los
ítems descritos en el factor económico de  la  lnvnación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no
admíte  presentac¡Ón de propuestas parc¡a'es,  ni aftemat¡vas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETiN  DE  RESPONSAB'LIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISC'PLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICiA  NAC'ONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  confomklad  con
lo  prev¡sto en  'a  Ley,  verificará,  la documentación cltada  en  la  respectiva  página web.

2.6.9 COMPROIVllSO ANTICORRUPClÓN

E'  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad de juramento,  el  que se  entiende  prestado  por la  sola suscripción  del formato que  se
designe en  la  invkación.

En caso de los Consorcios o  Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán
diligenciar este fomato,  en  las  condiciones  establec,das  en la  presente  invitación  y el  fomato,
presentándolo cx,n su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES

Con    el    propósfto    de    verificar    que    el    proponente    no    esté    incurso    en    inhabilidad    por
incumplimiento  reiterado de  contratos  estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el formato
diligenciado   que   se   anexa   a   la   presente   invftación,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la

gravedad  de juramento con  la suscr,pc,Ón  del  mismo.

En caso de consorc,os o uniones temporales,  cada uno de los  integrantes deberá  presentar por
separado el respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  'NHAB'L'DAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  participar  en  este  proceso  pre¢ontractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  el
Departamento  del  Qu¡ndío,   quienes  se   hallen   dentro  de  al   menos   una  de  las  causales  de
inhabilidad  o  incompatibilk]ad  descntas  en  los  articulos  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  artículo  18
de  la  Ley  1150  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Consthución  Política
de Colombia y en las demás nomas legales vigentes.

Los   participantes   que  violen   el   régimen   de   inhabilk]ades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposic¡ones  concordantes   para   participar  en  el   presente  proceso  de  selección  de  mínima
cuantía,   serán   excluidos  de'   proceso  de   seLección   y  el   Departamento  del  Quindío  ejercerá
contra ellos las acciones legales  penjnentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas que deseen  participar,  están  sujetas a  'os
anteriores condicionamientos.
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2.6.12     ACREDITAClÓN     LEGAL     DE     CONSTITUCIÓN     DE     CONSORCIO     O     uNlÓN
TEIVIPORAL.

Comprom¡so  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente  se  presenta  a
través   de   un   Consorcio   o   Unión   Temporal,   debe   anexar   a   la   Oferta   el   compromiso   de
constitución  del  Consorcio o  Unión Temporal,  según  sea el  caso.  La omisión de este documento
o de  la firma de sus  integrantes y la falta de designación del  Representante o de  las facul'ades,
alcances   y   limitaciones   del   representante   en   la   etapa   precontractual,    contractual   y   post
contractual,  será causal  de  rechazo de  la  oferta.  No se acepta  la  conformac¡Ón de consorcios o
uniones  temporales,   cuyos   miembros,   personas   naturales   o   personas  jurídicas   cuyo   objeto
soc¡al   o   actMdad   mercantil   no   tenga   relación   con   el   objeto   del   presente   proceso.   Será
obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  300/o  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar en  el  correspondiente  documento  consorcial  o  de  unión  temporal   La  ¡nobservancia  de
esta condición  será causal  de  rechazo de  la oferta.  Para  Consorcios o  Uniones Temporales,  se
deberá anexar el documento que los constituye,  con todos los requisitos exigidos en la  presente
¡nvitac¡Ón   pública.   E'   oferente   deberá   presentar   (en   or¡g¡naI)   el   documento   de   compromiso
consorcial  o de  Unión Temporal en  el cual deberá cumplir como mínimo con  lo siguiente:

a)    Expresar si  la  partic¡pación  es  a título de  Consorcio  o de  Unión Temporal.  Si  se tra'a de
Unión Temporal,  sus ¡ntegrantes deberán señalar los términos y extensión (act¡vidades y
porcentaje)  de  su  pahicipación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin  el  consentimiento  previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QulNDIO.

b)   Hacer  la  designación  de  la  persona  que tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Un¡ón Temporal.

c)    Señalar  que  la  duración  del  Consorc¡o  o  Unión  Temporal  no  será  inferior  a  la  del  plazo
de ejecución y ljquidación del contrato y un  (1) año  más.

NOTA:  Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean  personas jurídicas,
deberán   anexar  los   certificados   de   Existencia   y   Representac¡ón   Legal   de   per§ona  juríd¡ca,
respectivamente,  en  'os  mismos térm¡nos  cons¡gnados  en  la  presente  la  inv¡tac¡Ón  pública  para
las  personas jurídicas oferentesi

EL   OBJETO   SOCIAL   DE   LA   PERSONA  JURÍDICA  OFERENTE   O   DE   LAS   PERSONAS
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SERVICIOS  DE TRANSPORTE  DE  MAQU'NARIA PESADA CON  CAIVIA BAJA.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  ,nteresados que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofrecimientos   deben   tener   una   vigencia   mínima   de   TREINTA   (30)   días
calendario,  contados  a  partir de  la fecha de  la  presen(ación  de 'a oferta.

2.6.14 EXPERIENC'A GENERAL.

El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  actividad  comercia'  que  guarde  relación  directa
con el  objeto de'  contrato,  lo  cua'  acreditará a través  del  reg¡stro mercantil.

Para  e'  caso  de  las  personas jurídicas  deberán  acreditar que  su  objeto  soc¡al  guarde  relación
d¡recta   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   verificará   con   el   Cert¡ficado   de   Existencia   y
Representación  Legal expedido por Cámara de Comerc¡o.

En  el   caso  de  consorcios  o   uniones  temporales  todos  sus   ¡ntegrantes  deberán  acreditar  la
total¡dad de la exper¡encia general  requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA ESPECiFICA
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Para   el    presente   proceso   de   selección,    los    proponentes   deberán   acred¡tar   experíencia
específica  con  máx¡mo  dos  (02)  contratos  suscritos  con  entidades  públ¡cas  o  privadas,  cuyo
objeto  sea  igual  o  de  similares  características,  al  requerido  en  este  estudio  prev¡o;  además  la
sumatoria  de  los  contratos  presentados  debe  ser  como  mínimo  el  c¡en  por  ciento  (100%)  del
valor total  del  presupuesto  oficial  de  la  presente  convocatoria,  med¡dos  en  S.M.M.L.V.  vigentes
a  la fecha de terminación del  contrato.

La exper¡encia que se cehifique será objeto de validación  asÍ

En   caso   que   el   oferente   presente   más   de   dos   (2)   contratos,   el   DEPARTAMENTO   DEL
QU'NDIO,  considerará  solamente aquellos que sumen el mayor valor.

El contrato  acreditado como experiencia debe estar ejecutado y  rec¡bido a  entera satisfacción  a
la fecha de cierre del presente proceso.

El  contrato antes mencionado deberá  ser acreditado  con  cualquiera de las s¡guientes opciones:

a)  Copia del contrato y el  acta de  liqu¡dación  o acto  administrativo de  l¡quidación.
b)  Copia del contrato y acta de recibo final.
c)   Certif¡cación   expedida   por   la   ent¡dad   contratante   y   copia   del   acta   de   liqu¡dación   para
complementar 'a  información  que no aparece  índicada en  la cehif¡cac¡Ón.
d)  Certificado  expedido  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  final  para  complementar  la
¡nformación que no aparece  indicada  en  la  cehificación.
e)  Cerlificación  expedida  por  el  ente  del  contratante,   en   la  cual  se  dlscrimine  la  información
requerida en esta  invitación  públ¡ca.
f)  No  será  válido  para  acred¡tar esta  experiencia  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  liquidación  o
la  sola  acta final.

La  certificación  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  dec¡r,  por el  ordenador del
gasto de la  entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando   el   contrato   que   se   pretende   acreditar  como   experiencia,   haya   sido   ejecutado  en
consorc¡o o unión temporal,  en los documentos presentados se deberá discriminar el porcentaje
de participación  de'  integrante en  la ejecución del  contrato que se qu¡era  hacer valer dentro de'
proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcial  o  de  unión  tempora',  pues  la  experiencia
cert¡ficada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de participación que tuvo el  integrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  pariicipe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experiencia   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  m¡embros,  en  {odo  caso,  se  deberá  cumplir  con  las
condiciones   requeridas   en   los   presentes   estudios   previos,    especialmente   el   número   de
cert¡ficaciones vál¡das,  Ios valores y actividades solic¡tadas.

Para  efectos  de  la  acreditac¡ón  de  experiencia   NO  SE  ACEPTARÁN  SuBCONTRATOS,  en
consecuenc¡a,  los  contratos  válidos  para  acred¡tar  la  experiencia  serán  aquellos  suscritos  entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contratista   de   primer   orden),   cualquier   otra
derívación de estos se entenderá para efectos del  proceso como subcontrato.

Los documentos  señalados  con  los que  se  acredite  la  exper¡encia deberán  indicar lo siguiente:
Objeto del contrato.  Número del  Contrato  (en caso de que exista).  Entidad contratante,  teléfono
y  direcc¡Ón.  Nombre  del  contrat¡sta.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  ¡dent¡ficar  'os
integrantes  y  los   porcentajes  de   participación   o   adjuntar  documento   consorcial   o  de   unión
temporal).  Valor final  del contrato,  Firma de la  persona  competente.
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En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  m¡sma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se  solicitará  a  la  Ent¡dad  contratante  aclarar  la  informac¡Ón  real  del  contrato,  y
al oferente que difiera en la informac¡ón no se le aceptará como acred¡tación de exper¡encia.

Los oferentes que cumplan con este  requ¡sito serán  Hab¡litados,  y aquellos que  no cumplan los
requ'is¡tos   serán   No   Habi'itados,   e''o   ten¡endo   en   cuenta   las   reglas   de   subsanabil¡dad   de
requisitos señalada en el  artículo 5 de  la  ley  1150 de 2.OO7  y en  el  Decreto  1082 de 2.015.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

2.6.16.1   Establecimiento  de  comeiic¡o.  El  proponente  deberá  acíed¡tar con  el  cert¡f',cado  de
cámara  de   comercio   que   cuenta  con   establecimiento  de   cori.erclo  en  eI   Depahamento  del
Quindío.  Dicha exigencia se sustenta en  la inmediatez del  serv,cio,  puesto que de antemano se
sabe  que el futuro  contrat¡sta  cuenta  con  presencia eT  e'  departamento del  Qu'indío y  poi ende
la  prestac¡Ón  del  servicio  se  va  a  rea'izar de  forma  mas  ágilt  ef¡c¡ente  y  opohuna.,  contraÍIo  a  lo
que  sucederia  si  este  se  encontrara fuera  del  departamento  deI  Quindio  lo  que  imp'icaria   que
se  debería  esperar  un  térm¡no  s'ignificat'ivo  de tiempo  hasta  que  el  vehículo  con  el  cual  se  va  a
prestar el servicio se desp'ace hasta el  lugar que  le  indique el supervisor de' contrato.

NOTA:  Teniendo  en  cuenta  que  el  Código  del  Comerc¡o  establece  en  su  ariiculo  33  que  la
matrícula mercanti, se renovará anualmente,  dentro de los tres primeros Teses de cada año,  es
decir  hasta  eI   31   de   marzo,   se   hace   necesario   indicar  que   como  qu,era  que  el   cierre  del
presente  proceso  de  selección  se  realizará  antes  de  la  citada  fecha,  podrán  pan¡cipar en  este
todas  aquellas   personas   naturales   o  jur¡d'Icas   que   ya   hayan   realizado   'a   renovación   de   la
Matricula   Mercant'il   para   la   vigencia   2019,   como   tamblién   todas   aquellas   que.no   la   hayan
realizado  para  esta  vigencia,  siempre  y  cuando  si  la  hubleran  .realizado  para  la  v,gencla  2018,
sin  perJu'ic¡o de que  rea'icen  la  renovaclón  ind'icada   en los términos de  ley.

Esta  ¡nformación  de  se  constantará  en  el  Registro  Mercant¡I  de  la  Cámara  de  comercio  de  la
persona  natural  o en el  certiflcado de  ex'istenc'Ia y  representación  legal  de la  persona jurid¡ca.

2.6.16.2 Veh¡cu'o  tipo  cama  baja  con  capac¡dad  de  32 toneladas,  modelo  superior al  año
2OIO.  E'  proponente  med¡ante  documento escrito  y debidamente  suscrito  por este,  manifestará
que  para  la  ejecución  de'  contrato  que  se  syscriba  cuenta  con  un  vehículo tipo  cama  baja  ccm
capacidad   de   32  toneladas,   modelo   superlor  al   año  2010,   el   cual   será   conducido   por  una
persona  ',dóneal,  por  'o  cual  a  efectos  de  corroborar tal  man¡festac¡ón  deberá  anexar  copia  de
'os siguientes documentos:

L¡cencia de tráns¡to.
Tarjeta de reg¡stro del  remolque.
Seguro obligatorio contra  acc¡dentes de tránsito.
Revis¡Ón técnico  mecánica.
Licencia de Conducción  C3 de  la  persona que realizará  la conducclón  del vehiculo.

2.6.17.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento seleccionará  la  ofeha  más favorable,  se tendrá como tal  aque'la que  presente
el  precio  más  bajo ofertado

NOTA: S9±endrá como precio más. Paio ofertado. el menor valor un¡'ario por k¡lómetto±e
pcorTldo on 'a DromcL|n d®l ,®rvlclar

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información. a  su  alcance  la  entidad  estim: que eI
va'or  de   una   oferta  resulta   artific¡almente   bajo,   requerirá   a'   oferente   par.a  que  explique   las
razones   que   sustenten   el   valor   por  él   ofeftado.   Analizadas   las   explicaclone§,   el   evaluador
recomendará el rechazo o 'a continuidad de la oferta en el proceso,  explicando sus razones.
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Proc€derá  la  recomendación  de  continuídad  de  la  oferta en  el  proceso  de  selección,  cuando el
valor de la misma responda a circunstanc,as objetivas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el   proceso,   ni  el  cumplimiento  de   las  obligaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique e' contrato a d¡cho oferente.

Nota:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  40  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082  de  2015,  la  vermcación  de  los  requísitos  hab"antes  se  hará  exclusívamente  en  relación
con  el  oferente  con  el   precio  más  bajo.   En  caso  de  que  éste   no  cumpla  con   los   mismos,
procederá  la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesívamente.  De  no
lograrse  la  habiIÍtación,  se declarará desierto el  proceso.

2.6.18. CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de que  dos  o  más  ofehas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
precio  de  manera  ©ual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  anículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082 de 2015,  esto es,  a  considerar como adjudicataria  la  oferta que  primero  haya
sído presentada de conformídad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUACIÓN,     OBSERVACIONES    AL     MISMOY    SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         informe         de         evaluación         será         publ¡cado         en         el         PortaI         Único         de
Contrataciónwww.colombiacomDra.ciov co,    por   el    témino    de    UN    (01)    DÍA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por            escrito            o            mediante            correo            electrónico
a  iuridica.Drocesos@aobemacionauindio.aov.co;  las  observacI-ones  que  se  presenten  deberán
estar   acompañadas   de   las   pruebas   que   se   pretendan   hacer   vak3r.    Las   observac¡ones
presentadas  por  fuera  del  término  de  traslado  del  ¡nforme  de  evaluación   NO  se  tendrán  en
cuenta.

Las  observac,ones  presentadas  frente  al  infome  serán  resueltas  mediante  escrito  que  será
pubI¡cado en el  SECOP.

Aií  mismo,  dentro  del  término  de traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por el  comfté
evaluador  deberán   presentar  los   documentos   necesaricS   para   subsanar  su   propuesta.   La
omisión de subsanación dentro de este términot será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTAO  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:
En  'a  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  realizará  la  aceptación  de  la  oferta  que  cumpla
+Ún  los  requisítos  habilitantes  y  haya  ofertado  el  menor  prec,o  total,   para  lo  cual  la  entk]ad
manffestará  'a  aceptaclón  expresa  e  incondlcional  de  la  m¡sma,   'os  datos  de  contacto  de  la
entidad  y  del  supervisor  o   interventor  desúnado.   Con   la   publicaclón   de   la  comunicacÍÓn  de
aceptación en el SECOP e' proponente selecc,onado quedará  informado de la aceptación de su
oferta.

El  acto de  aceptac,Ón  de  la  oferta,  el  cual  consthuye  la  adjud¡cac¡ón  y el  contrato,  es  irrevocable
y   oblúa   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   confomk]ad   con   lo
establecido  en  el  anículo  77 de  la  Ley 80  de  1993  y contra el  mismo  no  procede  recurso alguno
por la vía gubematíva.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:
E'   Departamento   del   Quindío,   declarará   desierto   el   proceso   únicamente   por  los   motívos   o
Lúusas que impidan la escogencia objetwa del contratista y lo hará med¡ante acto adm¡n¡strativo
en  el   que  se   señalarán   en  forma   expresa  y  detallada   las   razones   que   condujeron   a  esa
dec¡sión.
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i.adc' e#et,::roa:::e: ';eaa Tduee:
EI  Departamento  deI  Quindío  podrá  mod,
cr-iterio   hayan  sido  determinantes  en
cambie el objeto de la contratación y  pro

•-s#oE
elementos  de  la futura  contratación  que  a  su

desierta,  s¡n  que  en  ningún  caso  se
nuevo proceso de selecc¡ón.

NESTOR FAÉ¿í+N;~úíNTERO OROZCO

/

Director dé contratación
Secretaria  jilríd¡ca y de contratac¡ón

Elaboro pane técnica secre'aria de Aguas e lnfraestru
Proyecto  Laura  NaranJo Jarami'lo -abogado  contratis
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ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LA OFERTA

Oferta  presentada  al  Departamento  deI  Quindío,  Para  SELECClÓN  DE  MíNIMA  CUANTÍA  No.
010  DE  2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros       los      suscritos:                                                                            identificados      con       NIT/CC      No.
de  acuerdo  con  la  invitación  publica  de' proceso  de  la  referencia,  hacemos

la  s¡guiente  ofena  para  la  SELECClON  DE  MINllVIA  CUANTIA  No.  010  de  2.O19,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por   el    departamento,    nos    comprometemos    a    celebrar   el    contrato
correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que  esta  oferta  es  irrevocable en  los términos del  artículo 846  del  CÓdigo de  Comercio  y que
su  vigencia  es  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  presentac¡Ón.  (S¡  es
superior anotarla).

Que  aceptamos  que   estarán   a   nuestro   cargo  todos   los   impuestos,   tasas   y  contr¡buciones
establecidos   por  las  diferentes  autoridades   nacionales,   departamentales   o  municipales,   que
genere  la  celebrac¡ón  del  contrato  objeto  de'  proceso  de  selección  de  mínima  cuantía  No.  010
DE2.019.

Que  conocemos   la   información   general,   los   estudios   previos,   'a   invitación   pública   y  demás
documentos  del  proceso  de  selección  No.  010  de  2.019  y  aceptamos  los  requisitos  en  ellos
contenidos y en  la ley,  y

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se der¡ve de la
presente  selección,   en  el  plazo  establec¡do  en  los  estudios  previos  y  en  la  ¡nv¡tación
publ¡ca del  proceso,  contado a  panir de  la fecha de  in¡ciación del  mismo.

2.    Man¡festamos  que  hemos  examinado  la  invitación  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptamos   todas   y   cada    una   ,de    las   dispos¡ciones    en    e'la    conten¡das    para    'a
SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  010  de  2O19,  así  como  las  establecidas  por la
Ley.

3.    Declaramos   conocer  todo   lo   concern¡ente   a   la   naturaleza   del   bien   y/o   servicio  que
estamos OFERTANDO.

4.    Declaramos que  NO  nos  releva  de  la  respon§abllidad  de cerc¡orarnos de las condiciones
reales   para   ofertar  y  ejecutar  a   cabalidad   el   contrato    Con   lo   an{erior,   renunciamos
expresamente   a   cua'quier  reclamación  futura   por  falta   de   información   o   ¡nformación
parc¡al  en  este  aspecto,   declaramos  expresamente  que  con  'a  presentación  de  esta
oferta  calculamos todos  y  cada  uno  de  los  costo§  para  cumplir a  cabalidad  con  la  oferta
presentada.

5.    Que contamos con el personal requerido por la entidad para la ejecución del contrato.
6.    Que  si  se  nos  adjud¡ca  el  contrato,  nos  comprometemos  a  constituir  las  garantías  que

sean requer¡das y a suscr¡bir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.
7.    Que  hemos  conoc¡do  las  adendas  a  los  documentos  de  la  SELECCIÓN  DE  MINIMA

CUANTIA No. 010 de 2019 y que aceptamos su contenido.
8.    Que la presente oferta consta de (| fol¡os debidamente numerados.
9.    Que  el  Valor  Total  de  nuestra  Oferta,  es  el  indicado  en  'a  OFERTA  ECONOMICA,

¡nclu¡dos todos  'os  impuestos.
10.Así    m¡smot    declaramos    BAJO   LA   GRAVEDAD   DEL   JURAMENTO,    sujeto   a    las

sanciones establecidas en el Código PenaI:
-      Que    la    información    contenida    en    la    oferta    es    verídica    y    que    asumimos    total

responsabilidad  frente  al   Departamento  del  Quindío.   Cuando  los  datos  suministrados
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